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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el emprendimiento de los medios de

comunicación privados "El Patagónico", "El Chubut", "Crónica", "El Sureño" y la Radio

F.M. "Punta Borja", tendiente a construir el Monumento a la Mujer Patagónica en la

intersección de la Ruta Provincial N° 26 y Ruta Nacional N° 3.

ARTICULO 2°.- Comunicar la presente resolución a los medios antes mencionados.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1996.

RESOLUCIÓN N° 318

h'V
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